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R E C O M E N DACIÓN N° 48

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
s o b re

LA ELABORAC I Ó N, SELECCIÓN Y UTILIZACION DE LOS
L I B ROS DE T E X TO DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA

(Año 1959)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, h abiéndose reunido el seis de julio de mil
n ovecientos cincuenta y nu eve en su 22a. re u n i ó n , ap ru eba el trece de
julio de mil novecientos cincuenta y nu eve la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando la Recomendación n° 15 a los Ministerios de Instru c-
ción Públ i c a , s o b re la elab o ra c i ó n , utilización y selección de los libro s
de tex t o , ap robada el  22 de julio de 1938 por la Confe rencia Intern a-
cional de Instrucción Públ i c a , en su séptima re u n i ó n ,

C o n s i d e rando que, sea cual fuere la fórmula adoptada para la edi-
ción de los libros de texto (monopolio de Estado; libertad total de la
i n i c i at iva privada; régimen mixto, .sea que las autoridades escolares se
e n c a rguen de la edición, sea que se deje ésta a la iniciat iva priva d a ;
abandono de la iniciat iva a la edición privada con posibilidades de
concesión de subvenciones u otras facilidades por parte de los podere s
p ú bl i c o s ) , los países deben velar por que los libros de texto utilizados
en sus escuelas de pri m e ra enseñanza re s p o n d a n , en cuanto a su conte-
nido y pre s e n t a c i ó n , a las ex i gencias de la pedagogía modern a ,
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C o n s i d e rando que, p a ra responder a las ex i gencias de la época actual,
es cada vez más necesaria una estre cha colab o ración entre autore s , e d i-
t o res y personal docente,

C o n s i d e rando que, s egún estimaciones fi d e d i g n a s , la edición de
o b ras escolares rep resenta la mitad de la producción mundial de libros y
que la tirada de los libros de texto es la más elevada de todas,

C o n s i d e rando que el procedimiento seguido para seleccionar los
l i b ros de texto editados puede tener una influencia directa sobre la fun-
ción de este auxiliar de la enseñanza en las actividades escolare s ,

C o n s i d e rando que es pri m o rd i a l , tanto en lo social como en lo
p e d ag ó gi c o , que no haya alumnos privados de los libros de texto en uso
en cada una de las clases de la escuela pri m a ri a ,

C o n s i d e rando que, aunque la función principal incumbe ev i d e n t e-
mente al maestro , el libro de texto es para éste uno de los auxiliares más
aptos para facilitar una enseñanza viva ,

C o n s i d e rando que, en todas part e s , y en particular donde el maestro
d ebe trabajar en condiciones difíciles (clases ex c e s ivamente nu m e ro s a s
escuelas de maestro único, e t c.) el libro de texto constituye un instru-
mento indispensable para el educador,

C o n s i d e rando que, en algunos medios, el libro de texto es el pri m e r
l i b ro que penetra en un hogar y que en cierto modo, d ebe constituir, e l
n ̇  cleo de una pequeña biblioteca fa m i l i a r,

C o n s i d e rando que el libro de texto no es sólo un auxiliar de la
e n s e ñ a n z a , sino también un instrumento importante para la educación
m o ral capaz de mejorar el comportamiento social del alumno y de esti-
mular su sentimiento de respeto al trabajo y de frat e rnidad entre los pue-
bl o s ,

C o n s i d e rando que el acercamiento y el conocimiento mutuo de los
p u eblos se logra con más facilidad y rapidez en la esfe ra de la educación
y la cultura y que el libro de texto puede contri bu i r, al igual que la acti-
tud y la palab ra del maestro , a una mayor comprensión entre los puebl o s ,

C o n s i d e rando que la ayuda mutua y la colab o ración intern a c i o n a l
pueden contri buir a mejorar los libros de texto lo mismo si se trata de su
e l ab o ra c i ó n , de su edición y de su uso,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rs o s
p a Ì s e s , la siguiente re c o m e n d a c i ó n :
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E l ab o ración de los libros de tex t o

I) Dada la importancia de los libros de texto en la enseñanza pri-
m a ria conviene que sea cual fuere el sistema empleado para su prep a-
ra c i ó n , las autoridades docentes concedan una atención cada ve z
m ayor al valor de estas obras en todos sus aspectos;

2) En los países donde se deja a la iniciat iva privada la redacción de
los l ibros de tex t o , c o nviene comprobar especialmente que las obra s
utilizadas en las clases sean de un valor científi c o , -p e d ag ó gico y esté-
tico incontestabl e ;

3) Teniendo en cuenta las ex i gencias re l at ivas al contenido del libro
de texto y a su valor didáctico, es cada vez más de desear que, en el
momento de prep a ra rl o s , se establezca una colab o ración entre los
ex p e rtos en mat e ria de inve s t i gación pedag ó gi c a , los especialistas en
las disciplinas de que trate la obra y los maestros encargados de ense-
ñ a rl a s ;

4) La organización de concursos entre autores o grupos de autore s ,
puede contri buir a mejorar la calidad de los libros de tex t o ;

5) En los países en que la edición de los libros de texto dep e n d a
d i rectamente de la autoridad competente, es especialmente re c o m e n-
d able que se constituyan comisiones o comités de redacción encarga-
dos de elab o ra rl o s ;

6) Cuando la prep a ración de los l ibros de texto se confíe a comi-
siones o comités de re d a c c i ó n , c o nvendrá que fo rmen parte de ellos
algunos maestros de enseñanza pri m a r ia con clases de nivel corre s p o n-
diente y que enseñen en escuelas situadas en medios distintos;

7) El uso del método ex p e rimental ofrece rea les ventajas si las cir-
cunstancias se prestan a ello; la utilización previa de un proyecto de
l i b ro de texto en un limitado número de cl a s e s , p e rmite re c oger las opi-
n i o n e s , s u gestiones y críticas de los maestros que lo hayan utilizado a
título de pru eb a .

Edición de los libros de tex t o

8) En los países donde la iniciat iva privada interviene en la edición
de los libros de texto destinados a las escuelas pri m a ri a s , las autori-
dades docentes podrán organizar concursos entre las editoriales para
m e j o rar la calidad de las obras publicadas y reducir su precio de coste;
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9) Sea cual  fuere la fórmula adoptada para la edición de libros de
t ex t o , c o nviene hacer todo lo posible para que se acentúe la mejora
c o m p ro b a d a , en estos últimos años, desde el punto de vista de la tipo-
gra f Ì a , i l u s t ra c i ó n , e n c u a d e rn a c i ó n , e t c. ;

10) En los paÌses donde la producción limitada no permite a todos
los alumnos tener los libros re q u e ridos por la estricta aplicación de los
p rogramas de cada cl a s e, c o nviene adoptar medidas urgentes para dar
p ri o ridad a la edición de los libros de texto sobre la producción de
o t ras clases de mat e rial escolar menos indispensabl e s ;

11) De acuerdo con las demás autoridades interesadas (economía
n a c i o n a l , h a c i e n d a , a d u a n a s , e t c.) las autoridades docentes deb e r Ì a n
estudiar  los medios de racionalizar  al  máximo la producción y re c u rri r,
eve n t u a l m e n t e, a la importación de libros de texto a fin de reducir su
p recio de costo y de venta sin disminuir su calidad;

12) A los países a quienes la insuficiencia de medios editoriales les
o bligue a re c u rrir a la producción ex t ra n j e ra , les conviene ex i gir que
los libros de texto que necesitan importar se adap t e n , en la medida de
lo posibl e , a sus programas de estudios y a sus características nacio-
n a l e s ;

13) En los países de tipo centra l i z a d o , donde los libros de texto se
editan para utilizarlos en todo el terri t o ri o , d eben preve rse algunas
a d aptaciones principalmente en mat e ria de ge ografía y ciencias nat u-
ra l e s , p a ra tener en cuenta las dife rencias regi o n a l e s , e incluso locales;

14) En los países de tipo descentra l i z a d o , que hayan adoptado la
f ó rmula de edición oficial de libros de tex t o , las autoridades docentes
de las distintas circ u n s c ripciones administrat ivas deberían concert a rs e
p a ra editar en común los libros de texto re l at ivos a determinadas disci-
p l i n a s , aumentando asÌ la tirada y reduciendo el precio de costo;

15) Debe concederse especial atención a la facilidad de lectura
(selección del cuerpo de los cara c t e res y disposición tipogr á fi c a ) ,
s o b re todo cuando se trata de libros de lectura para pri n c i p i a n t e s ;

16) A pesar del aumento del precio de costo que ello implica, y más
aun cuando se trata de ilustraciones en color, c o nviene considerar hasta
qué punto las ilustraciones pueden contri buir a la comprensión y asi-
milación de un libro de tex t o , especialmente en algunas disciplinas de
carácter ab s t ra c t o , en que son necesari a s , y en los libros de texto para
p ri n c i p i a n t e s ;
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17) Como la presentación artística de los libros de texto constituye
uno de los elementos más directos de la educación estética de los
a l u m n o s , c o nviene inspira rse a este respecto en los progresos re a l i z a-
dos en mat e ria de libros re c re at ivos e instru c t ivo s ;

18) Dado el uso constante a que están sometidos los libros de tex t o ,
c o nviene considerar los pro blemas de la solidez de la encuadern a c i ó n
y de la calidad del pap e l .

Selección de los libros de tex t o

19) En los países donde la edición de libros de texto para las escue-
las pri m a rias dependa de la iniciat iva privada o no sea función ex cl u-
s iva de las autoridades docentes, uno de los mejores medios para ase-
g u rar su calidad, es el de establecer y llevar al dÌa una lista de
m a nuales seleccionados, e n t re los cuales cada escuela o grupo de
escuelas elegir· los que estime más conve n i e n t e s ;

20) Las comisiones encargadas de prep a rar las listas de los libros de
t exto seleccionados, d eberán actuar objetiva m e n t e, y considerar el
valor pedag ó gico y científico de las obra s , su presentación y precio de
ve n t a , así  como las reacciones eventuales de los padres de los alumnos.
En todo caso, d eberán fo rmar parte de esas comisiones rep re s e n t a n t e s
del personal docente de enseñanza pri m a ri a ;

21) Donde los maestros puedan elegir libremente los libros de
t ex t o , c o nviene adoptar las medidas necesari a s , en interés de los alum-
nos y de la enseñanza, p a ra aseg u rar la validez de la selección y man-
tener la progresión normal de la enseñanza al  pasar de una clase a otra .

D i s t ri bución y compra de los libros de tex t o

22) La consecuencia lógica del principio de la enseñanza obl i ga-
t o ria es la distri bución gratuita de los libros de texto entre todos los
alumnos de la enseñanza pri m a ri a ;

23) En los países donde la escasez de re c u rsos económicos impida
la estricta aplicación de este pri n c i p i o , la distri bución gratuita de los
l i b ros de texto debe alcanzar ampliamente a cuantos niños tengan difi-
cultad para pro c u r á rselos . A este efe c t o , las autoridades escolares y d
p e rsonal docente, en colab o ración con las asociaciones de padres de
alumnos y las cooperat ivas escolare s , d eberán hallar los medios para
p ro p o rcionar gratuitamente los libros de texto a cuantos alumnos no
puedan adquiri rl o s ;
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24) Es conveniente que los libros de tex t o , en particular los del últi-
mo año de estudios pri m a ri o s , queden de propiedad del alumno, de modo
que constituyan el núcleo de una pequeña biblioteca personal que man-
t e n ga en él su amor y respeto por el libro y su interés por la cultura ;

25) Cuando la distri bución gratuita de libros de texto se efectúe a
título de préstamo, d eben ap l i c a rse las medidas de higiene adecuadas
antes de vo l ver a poner los libros en circulación; es necesari o , a d e m á s ,
c o m p robar que el estado de cada volumen permite utilizarlo de nu evo ;

26) Cuando incumba a los padres o encargados del niño la adqui-
sición de los libros de tex t o , d eberán adoptarse disposiciones especiales,
i n cluso la reglamentación del precio de ve n t a , p a ra que la compra de
estos manuales no constituya una carga ex c e s iva .

Cuestiones de carácter didáctico

27) Los libros de texto para las escuelas pri m a rias deben re flejar los
p rogresos realizados en las ciencias de la educación, facilitar el empleo
de métodos adaptados a la psicología del niño y responder a la utiliza-
ción que de ellos harán maestros y alumnos;

28) Al prep a rar los libros de tex t o , no sólo hay que pre o c u p a rse de la
p resentación lógica de la mat e ri a , sino que se debe tener en cuenta pri n-
c i p a l m e n t e, el interés y la capacidad mental del alumno;

29) Todo libro de texto debe pre s e n t a r, por lo que a la mat e ria trat a-
da se re fi e re, un conjunto de hech o s , de ideas, de sugestiones (tex t o s ,
d o c u m e n t o s , i l u s t ra c i o n e s , m ap a s , gr á fi c o s , p reg u n t a s , e t c.). Ta m b i é n
d ebe fa c i l i t a r, o incluso imponer, el empleo de métodos que favo re z c a n
el intercambio de ideas entre el maestro y los alumnos, así como la prác-
tica de un trabajo pers o n a l ;

30) Debe trat a rs e, con el mayor interés, de que los datos expuestos en
los libros de texto correspondan a la realidad de los hechos y se man-
t e n gan al día, s o b re todo en mat e ria de estadísticas y nociones científi-
c a s ;

31) Los libros de texto deben re fe ri rse ex cl u s ivamente a las nociones
que fi g u ran en el programa de las clases a que se destinan;

32) El libro de texto es un auxiliar para el maestro y los alumnos y
no debe conve rt i rse en un re c u rso para eludir el trabajo; el maestro deb e
hacer comprender y hacer resaltar las ideas esenciales del libro ; los
alumnos encontrarán en él un complemento, una guía y un auxiliar para
la memori a ;
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33) Cuando el tema se preste y el método de enseñanza lo perm i t a
c o nvendrá que al final de cada lección o de cada capítulo del libro de tex t o
se incl u yan una serie de preg u n t a s , y temas o trabajos prácticos adecuados
p a ra comprobar y consolidar los conocimientos adquiri d o s , y contri buir a
la fo rmación del espíritu del niño y al desarrollo de sus ap t i t u d e s ;

34) El libro de texto no sólo debe servir para asimilar nociones esen-
ciales y retener en la memoria elementos indispensables; cuando la asi-
g n at u ra se preste a ello, contendrá una selección de ex t ractos de obra s
especializadas que faciliten la adquisición personal del saber y ab ran pers-
p e c t ivas más amplias del espíri t u ;

35) Debe ponerse particular atención en el vo c abu l a rio y estilo de los
l i b ros de texto para las escuelas pri m a ri a s , a fin de que su lectura no ofre z-
ca dificultades y complique la asimilación de las nociones que se trata de
a d q u i ri r ;

36) Al aplicar nu evos programas de estudios con dife rencias de inspi-
ración o modificaciones notables respecto a los anteri o re s , c o nviene pre-
ver la introducción simultánea de nu evos libros de tex t o ;

37) Además de los libros de texto distri buidos individualmente a los
alumnos de la escuela pri m a ri a , c o nviene poner a su disposición obras de
consulta y de re fe re n c i a , a fin de afi c i o n a rles a la inve s t i gación pers o n a l .
De este modo la biblioteca escolar o la biblioteca de clase se conv i e rte en
un complemento indispensable del libro de texto indiv i d u a l ;

38) Se debe estimular la orientación adve rtida en va rios países, en pro
de la ge n e ralización de los libros de texto didácticos o libros del maestro ,
o b ras concebidas en estre cha relación con los libros de texto escolare s
adoptados para la cl a s e.

Los libros de texto y la colab o ración intern a c i o n a l

39) Los libros de texto para las escuelas pri m a rias deben contri buir de
modo positivo a la comprensión intern a c i o n a l , a fin ale desarrollar la fra-
t e rnidad unive rsal y una colab o ración efe c t iva entre los pueblos; conv i e-
n e, p u e s , que todos los países ex cl u yan de los libros de texto cualquier
elemento perjudicial para la comprensión entre; los puebl o s , e n t re los gru-
pos sociales, e n t re las razas y entre las re l i gi o n e s ;

40) Es muy de desear que, siguiendo el ejemplo de nu m e ro s o s
p a í s e s , se constituyan comisiones mixtas de educadores y de ex p e rt o s
s o b re los puntos litigi o s o s , p a ra eliminar de los libros de texto todo
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cuanto pueda ir en perjuicio de la comprensión entre sus pueblos re s-
p e c t ivos;  las organizaciones internacionales de educación están part i-
c u l a rmente bien situadas para fomentar la constitución de esas comi-
siones mixtas;

41) Los libros de texto deben estar enteramente impregnados del
e s p í r itu de respeto sincero hacia los demás puebl o s , y de la idea de
c o m p rensión y de colab o ración internacionales; cuando su contenido
se preste a ello, d eben exponer más amplios datos sobre los demás
países y sobre la función de las organizaciones intern a c i o n a l e s ;

42) Las colecciones internacionales de libros de texto han pro p o r-
cionado y están l lamadas a pro p o rcionar cada vez mayo res servicios a
a u t o res y editores; las autoridades docentes, los maestro s , los autore s
y editores deberían conocer la existencia de esas colecciones intern a-
c i o n a l e s ;

43) Hay un interés innegable en que las colecciones intern a c i o n a l e s
de libros de texto sean lo más completas y rep re s e n t at ivas posible; se
t o m a r á n , p u e s , las disposiciones necesari a s , que no serán fo r zo s a m e n-
te las mismas en todos los países, p a ra lograr  este objetivo y mantener
las colecciones al día;

44) Los centros nacionales e internacionales de documentación
p e d ag ó gica deberían mantener al día colecciones de libros de texto y
o rganizar intercambios de libros de texto entre los dive rsos países
i n t e re s a d o s ;

45) Uno de los medios más eficaces para fomentar el mejora m i e n t o
de los l ibros de tex t o , en todos sus aspectos, son las exposiciones tem-
p o rales de libros de texto en que se pre s e n t e n , además de los utilizados
en el país, e j e m p l a res de los usados en el ex t ra n j e ro ;

46) Al revisar los libros de texto convendría que los encargados de
las nu evas ediciones mandaran especialistas para consultar las colec-
ciones internacionales de libros de texto existentes o pidan en présta-
mo ejemplares de los utilizados en otros países;

47) Las organizaciones internacionales y los organismos inter-
g u b e rnamentales deberían preve r, en sus programas de asistencia técni-
c a , el envío a los países que lo soliciten, de ex p e rtos especializados en
la elab o ración y edición de libros de texto para las escuelas pri m a ri a s .
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